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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

DECRETO CON RANGO, VALOR Y FUERZA DE LEY 
ORGÁNICA DE CULTURA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con la finalidad de refundar la República, la cultura es 
primordial como fuerza transformadora en el establecimiento de 
un Estado democrático, social, de derecho, de justicia social, 
federal, y descentralizado que consolide los valores de la 
libertad, la independencia, la paz, la solidaridad, el bien común, 
la integridad territorial, el pluralismo político, la convivencia y el 
imperio de la ley para ésta y las futuras generaciones que la 
asegure como derecho, sin discriminación ni subordinación 
alguna. Así han quedado expresados estos principios en el 
Preámbulo de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela y suficientemente desarrollados en el Título III de los 
Derechos Humanos y Garantías, y de los Deberes, Capítulo VI 
de los Derechos Culturales y Educativos y de manera específica 
en su artículo 99, el cual establece: "Los valores de la cultura 
constituyen un bien irrenunciable del pueblo venezolano y un 
derecho fundamental, que el Estado fomentará y garantizará 
procurando las condiciones, instrumentos legales, medios y 
presupuestos necesarios ... " Para el ejercicio de este derecho, el 
Estado debe diseñar políticas de democratización que 
promuevan, desarrollen, trasmitan, defiendan y garanticen los 
valores históricos, éticos y estéticos de la cultura, como vínculo 
social de la nacionalidad, en especial los valores que nos 

identifican como pueblo respetuoso de la vida y amante de la 
libertad, hacia la construcción de una sociedad más equitativa, 
solidaria, próspera y justa. 

Teniendo presente que nuestra cultura es parte de un proceso 
anterior a la llegada de los europeos a estas tierras, debemos 
reconocer la cultura de los antepasados aborígenes como un 
legado, dándole justo valor a nuestra diversidad cultural, 
conscientes de la importancia de los conocimientos tradicionales 
como fuente de riqueza tangible e intangible en particular los 
sistemas de conocimientos de los pueblos autóctonos y su 
contribución positiva al desarrollo sostenible y sustentable. Es 
por ello que, como consecuencia de los procesos de 
globalización y mundialización, cuyos significativos avances en 
las tecnologías de la información y comunicación, constituyen 
un desafio para la preservación de la diversidad cultural, se 
deben adoptar medidas para proteger la diversidad de las 
expresiones culturales y sus contenidos, especialmente en 
situaciones donde corran peligro de extinción o de grave 
menoscabo, de conformidad con lo establecido por la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura, en la Convención sobre la Protección y 
Promoción de la Diversidad de las Expresiones Culturales, 
suscrita y ratificada por nuestra República. 

CARÁCTER ORGÁNICO DEL DECRETO CON RANGO, 
VALOR Y FUERZA DE LEY ORGÁNICA DE CULTURA 

El presente Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 
cultura es un instrumento que posee carácter orgánico, el cual 
se fundamenta en el artículo 203 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, por tratarse de un Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley, que desarrolla los principios 
fundamentales enunciados en nuestra Carta Magna, además de 
constituir el marco general normativo de otras leyes ordinarias y 
especiales, que deben ajustarse a las disposiciones establecidas 
en este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley. 

El Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 
Cultura se concibe corno un Decreto Ley marco y programática, 
dado que es un Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica que se encuentra entre la Constitución y demás leyes 
que sistematizan las diversas normas, principios y garantías 
constitucionales referidas a la cultura; a su vez, establece el 
programa político, ético, social, institucional, a ser desarrollado 
en esta materia. 

Del financiamiento de la cultura, en tanto derecho humano, 
requiere de políticas de gestión pública traducidas en trabajo 
dinámico y constante, en cada uno de los estados, distritos, 
dependencias federales, territorios federales, rnunic1p1os1 

parroquias y demás entidades locales. Para ello, se debe 
asignar un presupuesto anual acorde con las exigencias 
culturales, una inversión progresiva del producto interno bruto, 
orientado a consolidar los recursos financieros necesarios para 
el desarrollo cultural de la Nación, destinados a infraestructura, 
equipamiento, planificación, investigación, formación, difusión, 
promoción y conservación, garantizando la sostenibilidad de los 
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